
 

 

SOLICITUD DE AYUDA PARA EMPRESAS INNOVADORAS O DE 
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DATOS DEL SOLICITANTE: 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI 

    

DATOS DE LA EMPRESA 

DENOMINACIÓN FISCAL DE LA EMPRESA (Nombre y apellidos en caso de autónomos) CIF / NIF 

  

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD TIPO DE ACTIVIDAD 

  

TIPO DE VIA (CL, AVDA, ...) NOMBRE DE LA VÍA Nº, PISO LETRA 

   

POBLACIÓN PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

   

TF FIJO TF MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

   

Tipo de beneficiario/a (marcar con “x”, podrán ser ambas opciones) 

Empresa innovadora  

Empresa de base tecnológica  

SUBVENCIÓN SOLICITADA (se excluye el IVA) 

Inversión y gastos de constitución y primer 
establecimiento 

Equivaldrá a la suma de las facturas, sin IVA, por conceptos 
subvencionables detallados en el Art. 5, con un máximo de 6.000 € 

Alquiler 
Equivaldrá a la suma de los 12 primeros meses de alquiler, sin 
IVA, según lo indicado en el Art. 6, con un máximo de 6.000 € 

Total 
Suma de la ayuda solicitada por 

inversión y gastos de 
constitución, y en concepto de 

alquiler, sin IVA. 

   

DATOS DE LA CUENTA DONDE HACER EFECTIVO EL PAGO DE LA AYUDA 

Número IBAN (código de 24 caracteres que comienza por ES, sin espacio ni guiones) 

 

BIC (código alfanumérico de 11 caracteres terminado en XXX) 

 

Que conoce las bases de la convocatoria del Ayuntamiento de Palencia reguladoras de estas ayudas para empresas innovadoras o de base tecnológica de Palencia.  

> Que la entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones a que hace referencia el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.  

> Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.  

> Que se compromete a comunicar al Ayuntamiento de Palencia cualquier modificación de las circunstancias tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.  

> Que (Sí □ ) / No □ ) autorizo al Ayuntamiento de Palencia a realizar los trámites oportunos con otras administraciones para comprobar la actividad se encuentra al 
corriente de pagos con la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria. 
-- Declaro que todos los datos facilitados son ciertos, que he leído las advertencias legales y acepto las bases de la convocatoria reguladora de estas ayudas, por lo 

que solicito se admita a trámite la presente solicitud. 

En Palencia, a _____ de ________________ de 2023 

Firma 

Firmado:_____________________________________________________________ 
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Los interesados deberán presentar esta solicitud en el registro telemático del Ayuntamiento de Palencia, conforme al 

formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica 

del Ayuntamiento de Palencia https://sede.aytopalencia.es 

El certificado electrónico con el que se realice la presentación deberá corresponder al solicitante de la ayuda, en caso 

contrario no será admitida ni procederá subsanación de defecto alguno. 

 

Se adjunta a esta solicitud: 

Se acompañará a las solicitudes la siguiente documentación, preferiblemente en formato electrónico pdf, identificando 

el nombre de cada archivo con su contenido, y en el orden siguiente: 

1. NIF del solicitante. 

2. CIF de la sociedad, en caso de ser PYME. 

3. Escritura de constitución de la sociedad, en su caso. 

4. Memoria de la actividad empresarial. Breve documento resumen de la actividad que recoja las condiciones de 
viabilidad económica, técnica y financiera necesarias para su análisis según lo establecido en el art. 4.2. 

5. Declaración responsable de subvenciones solicitadas y/o concedidas para la misma finalidad. (Anexo II). 

6. Declaración responsable de cumplimiento de los requisitos exigidos. (Anexo III). Elegir modelo de sociedades o 
de autónomos/as. 

7. Certificado de titularidad bancaria del solicitante donde hacer efectiva la subvención. 

8. Certificados de encontrarse al corriente de pagos con la Seguridad Social y con la Agencia Tributaria. No será 
necesario presentarlo si se ha autorizado al Ayuntamiento a solicitarlo en su nombre. 

9. Alta en el censo de obligados tributarios y en el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

10. Contrato de arrendamiento del local objeto de subvención, en su caso. 

11. Facturas de los gastos de constitución y primer establecimiento subvencionables. 

12. Informe de vida laboral de las personas promotoras y de la empresa expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

13. Si existen trabajadores/as contratados/as: alta en el Régimen de la Seguridad Social de la empresa y 
trabajadores/as. 

Con independencia de lo anterior, el Ayuntamiento de Palencia podrá requerir la documentación complementaria 
necesaria para una mejor valoración y comprensión de la solicitud. 

En caso de concesión de la subvención, y de acuerdo al artículo 13 de las bases reguladoras, se exigirá la presentación de 
otra documentación, que puede ya acompañarse con la presente solicitud: 

1. Justificantes de pago, por transferencia bancaria o ingreso en cuenta, del contrato de arrendamiento 
correspondientes a la primera anualidad. 

2. Certificado de vida laboral de los/as trabajadores/as autónomos/as, en el que se refleje su primer año de actividad. 
No será necesaria su presentación si se prestó autorización al Ayuntamiento de Palencia a solicitar y recibir en su 
nombre dicha documentación. 

3. En caso de contratación de trabajadores por cuenta ajena, se presentarán los doce primeros TC2 de la empresa, o 
certificado acreditativo. 

  

https://sede.aytopalencia.es/


 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS – (INFORMACIÓN ADICIONAL) 

Responsable del tratamiento 

Identidad: Ayuntamiento de Palencia – NIF: P3412000F 

Dirección postal: Plaza Mayor s/n – 34001 (Palencia) 

Teléfono: 979 718 100 

Correo-e: informacion@aytopalencia.es 

Delegado de Protección de Datos (DPD): dpd@aytopalencia.es 

Finalidad del tratamiento 

Finalidad: Los datos recabados a través del formulario, y otra documentación que pueda ser adjuntada, serán tratados con la finalidad de tramitar y gestionar 

la subvención a PYMES y autónomos dentro de la línea de ayudas a empresas innovadoras y de base tecnológicas. 

Plazos de conservación: Los datos de carácter personal facilitados serán conservados y utilizados durante el periodo necesario para la tramitación, gestión y 

justificación o revocación de las ayudas concedidas dentro del marco de la prestación económica y en concreto la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, así como los criterios de archivo municipal del Ayuntamiento de Palencia, atendiendo a la Ley de Patrimonio Histórico y demás normativa 

relacionada. 

Legitimación 

La base legal para el tratamiento de los datos se basa en el artículo 6.1.c) del RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento, en el artículo 6.1.e) del RGPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud. 

Destinatarios 

Los datos serán tratados de manera confidencial y serán cedidos, en su caso, a la Base Nacional de Subvenciones, así como a otras entidades públicas y/o 

privadas para la correcta coordinación y desarrollo de las acciones enmarcadas en el proyecto, siempre y cuando se cumplan las exigencias establecidas en 

la legislación vigente de Protección de datos, entidades financieras, organismos de control. No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos 

Las personas afectadas tienen derecho a: 

 Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento está tratando sus datos personales. 

 Acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros 

motivos, los datos ya no sean necesarios para la finalidad para la que fueron recabados. 

 Solicitar en determinadas circunstancias: 
 La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de 

reclamaciones. 

 La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratarlos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el 

ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones, incluyéndose, también, el tratamiento de sus decisiones individuales automatizadas. 

 La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otro responsable, en un formato estructurado, 

de uso común y lectura mecánica. 

La persona afectada podrá revocar el consentimiento otorgado para recabar los datos tributarios en la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en 

cualquier momento, ante el responsable del tratamiento. 

Los derechos podrán ejercitarse, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Palencia - Plaza Mayor s/n-34001 PALENCIA (Palencia) indicando en el asunto: 

Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica. 

Si en el ejercicio de sus derechos, no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos – 

Dirección: C/Jorge Juan, 6 - 28001 MADRID (Madrid) – Sede electrónica: sedeagpd.gob.es, con carácter previo a la presentación de una reclamación, ante la 

Agencia Española de Protección de Datos, podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos, a través de la dirección de correo electrónico: 

dpd@aytopalencia.es. 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Palencia. | Finalidad: Tramitar y gestionar la subvención a PYMES y autónomos dentro de la línea de avales ICO COVID-

19 año 2020. | Legitimación: La licitud del tratamiento se basa en el artículo 6.1.c) de RGPD: obligación legal, en el artículo 6.1 e) del RGPD: interés público. | Destinatarios: 

Están previstas comunicaciones de datos a la Base Nacional de Subvenciones y terceros que fueran necesarias, así como por obligación legal.  | Derechos: Acceder, 

rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, contemplados en la vigente normativa de protección de datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de Palencia 

- Plaza Mayor, 1-34001 – Palencia (PALENCIA), indicando en el asunto Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.   Información adicional: 

Consultar Protección de Datos – (Información adicional). 
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